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* ' MHWlSTBMIflN (WiL ■ c ^podrá ;íiaceíse en' favor del'^juez del pxo- 
pío y habitual, dónjiciílo de' cualquiera ' 
delos Contratantes', si se tratased-el ejer-

; cfi^iofte pociones- petsonaLes ;o'el^eí lU- 
.-gá-r de? sí'tua'cl.ón'^d.e te 'coSa cuando sé 
tfíte dé- acciones de .naturaleza real so- 

, bre bienes Ínmuebles?b derechos?reató . 
.''géu^iij.i^dó sobre los.mismos.

^n detecto dé sumisión expresa, se .çs- 
■ tájrá atl^S reglas de,competencia estáblé- 
Ifidas en te Ley d.eÈnjüictein.ientb .ÇiviL - 
> Avtíciiío.seguñiLó. -rJ^ el caso dél. ar- 

vtíqulp anterior te representación legal o 
\vóluntaria,, la úe^lón de‘créditos h? él pa- 

, go. pbr cuenta dé, otro no determinarán 
alteracióri de competencia por razón dé 

■domlclliq^que, en esos sUpuestt^s, será , 
ségún los , casosjj^del representadb.qje- 

, dente, o acreedor nénéficiado por el pago.
Artículo tercero.—Los ‘jueces munici

pales ^cbmarcales y de paz exaprin-arán . 
dé oficio su'.ptopla competçncia'9on in
tervención dél Ministerio Flsca!, Cuandb, 
fnvocandose pói^el actor te sumisión-ex-. 
presa dettes p'^rtes no resulta ajustada a 
'lo dispuesto en el artículo prirnetoT

,Artíc.úÍo cuarto. -;Quedan der.qgadas 
' cuántas dlsp.osiciqne^.-Se Opongan a lós 
preceptoS'.c'phtenidps en la presente Ley.
.Dada/en‘Bl Pardo' a diecisiete de.julio 

be mil navecienfos etwrenta y ocho, -— 
FRÁNCISCO FRAÑCO" /

>2.222

JEFATURA DEC ESTADO ,

•LÉY de 17 de julio ¿e 1948 modificando, 
la L^y-.de veintiuno ^p, mayo dé mil 
novecientos-, treinta y seis sobré'

. cómpét^ncia dé l a Justicia , Muni- ~
:.-,pípaL,\(%Bptóíh' Oficial dél Estado»;

-id0.día.Í^);^' '

La-Ley;de teiritiúno de' mayo de’rail 
noveciéntós treinta y seis modificó' lás . 
normas réguládorás de competencia con
tenidas enla Ley.de Efijuiciamiéhto Civil 
en el dobU sentido de/línáitar.^lá súmn 
slón expresá de las partes al juez’del do- 

, mjcíJJo nércuál quiera de los ebutfatántes 
- 0 d^lug^r,donde/esté ',sita la cosa in- 

mueble,.litigiosa y'de. que, en efecto' de: 
dichp sumisión habfl'a de bstimarse epm/ > 
P®í^í^é en los juicios yerbales el juez dél 

* domicilio del .demandádo o el del 1 ligar - 
donde esté alta la coéa, inmuébíéde la 
relación jurídica, ' ' ' "

. Ampliada 1^ co-mpétencía dé los luz- 
gados Municipales ; y Cbmarcalés á yir- < 
tud de te reforma instaurada jiof la Ley '; 
de dlecínuéve de júíio de mil noyecientas: 
♦cuarenta y cuatro.,y el Décréto„ de vein- 
ticuátrp de énero de niil novecientos ; 

' cuafentá y siete,- que elevó hasta- cinco 
mil pebetas la cuantía del procido de 
cognición, se hace preciso armonizar los 
P^^Y^P-t®® dei'la-.Ley de veintiunó de m^- 
yb de .mil 'nQveclentoSç.treirita y seis con i 
das-nortnas que éñ cuánto a~co.mpelén.Lb 
^ia se cohtiéneh^ lá Ley píocé'sál civil

P-topiq tiempo .que se introducen las 
.inodificácionea.qpe la experiencia aconr • 

■■■seja. -'-
En su virfud,7y de conformidád coin lá 

pnopuesta elaborada por tes Cortés Es- 
.pa«blas,\ ' - > 7

' \ ^J^ í s p/©^6-O
primero,—-En Ips juicios véj-”. 

bales y en lós pfoceSós'det cognición,-:' 
cuyo coriocimiénto corr>esponde a los" 
jueces njuhic^ales, cÔïnar.çale's y. de paz, 
te sumisión expresa de lás’^pártés sójo . 

ÎLÇY de t7 de julio' de 1948 'sobre el 
** arfestb.' Sustitjutorió de múlíás./im- 

. puestas con arreglo a la Legislación 
. de Orden Pùbliço.’(cBoletín Oficial
■del Estado».dei día 18).

Elsistemá que con arTegíola harlegisla- 
eióñ vigente se sigue en lá actualidad pa
ra' la.efectividad dé las mullas impuestas 
conforme’ a la Ley de Orden Público y _ 
concordante'de la mis^a y que imponfe 
a la autorldad gubernativa la necesitted 
de ácudir a Ja júdicíal para su exacción 
¡poí lá vía dé apremio cuando el multado 

^o 'satisface toluntarfarri’enle la sanción 
'^"pecuniaria impuesta, presenta, el grave - 
4nconveniepte de (jue bor ser largos y di
latorios jos', trámites del expediente has
ta llegár a' te exacolóñ, de la multa oih-

solvencia del multado, résta éjdmplári'
' dad a la sançiÔn.impUesta. r 
\ ?Éno aconsejó establecer un sistema 

qu'e permita d te autoridad' gubernativa 
te rápida efectividad de la^sahciones- de . 
índole pecuniaria que in^ónga en uso 

■ de tes fácultades que le están conferidas -
9in necesidad dg -impetrar para* ello él 

\ auxili'b d^ teiudicfal, autorizando al pro- - 
^Ío tiempó à ésta paraqué proceda a te 
exácció© - de las mismas por te vía dé 
apremio sobre los bienes de sus padres 
cuando los sanciónadós. fyefen menores 
de edad sujetos a te, patria potestad.. 
a,pllcando por .analogía lo que .en orden 
ate responsábi^dad civír subsidiaria de 
te penal, establece el artículo veinte del ' 

.^Qódigo.PenaLvigehte. - ' ''
V .En su virtud, y dé conformidad con te • 

propuesta elaborada 'por tes Cortes Es- ? 
pañotesí .

DJSP'ÓÑGÓ: —

Articuló primertí. — Trañs/urtído /el 
plazo dentro.del Cual d'éba hácerse cfecA 

- tiva una multa impuesta con arregld a 1^ 
Ley. de Orden Público o disposicioiie^k 
complementarias si el obligado""hQ,íá 
paga tr dentro del término, legal ho recu- 

-rre-e.h alzada con depósito de ^impor-. 
té ''podrá te. Autóridad"‘i¿ié la impUsó'' - 
oficiar al-Juez de priméraqnsíáncia res- 

^pectivo nótificándolé el hecho y éstCj ' 
' dentro, de tes veinticuatro horas siguiep- 

tés acordará el arresto del mujtacio por 
tiempo Í^e uno sé treii^tá días sin pérjui-

1 elo de abrir,te vía de .gremiov para te « 
, exaecíóirde la multa; ' <
'¿,Cuando el multado fuere menor de 
díéciséis años, no podrá ser objeto de 
arresto.,;. ' \
" Artícittlo..segiundo.--Las multas a que 
seicéfieFé el artículo ,anterior, impuestas 

/a menores de edad no emancipados, po
drán hacérse efectivas por layía de.apré- 
mío pobre los'bienes, de quien ejerciere 
sobre ellos la. patria potestad. - ,

.Artículo tercero.—;Cutendo habiendo. 
“hecho uso te Autoridad gubernativa d<_ 
te facultad que le confiere el artículo pri
mer ondees ta Ley, hubiese sufrid'o e!'muí-• 
tado arréSto. suptitoforío^ se le abonarán 
para el pago’de te multe posteriormente 
Satisfeci» o exigida por te vía de i^pYe-
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/ mió quihee pesetás por cada día de ; 
arresto §ufrido. • b

' Artículo cuarto.—Cuándo lá Autori
dad gubernativa no haya hecho uso; de la 
facultad que le confiere el articuló pri- 
meco, límitándose'a oficiar a la judicial 
para la exacción de la multa por là vía 

, de apremio y se declare là insólvencia 
el juez' comunicará el resultado a aque- 
11a. Autoridad, la cual, a su vez, podrá 
requerir a la judicial para que décrété el 
arcesto subsidiario por los días que ésfi- 
nfe dentró del límite, legal. - , » • 

Artículo quinto.—Quedan derogada^ 
cilantas disposiciones sé opongan à lo 
que esta Ley establece y autorizados los 
Ministros de la Gobernación y Justiefá 
para dictar las que»fuereñ precisas para: ' 
su aplicación. K :

Dada en el Pardo, a diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
FRANCISCO FRANCO.

♦'2.223

LEY de 17 de Julio de 1948 por la que se 
aumenta en 1.500 pesetas la gratifica^ 
ción anual de los Inspectores Munici
pales Veférínarios, /«Boletín Oficial 
del Estado* del día 18). . * *■ "

El intensó trabajo que realizan loá/Iqs-. 
pectores municipales.Veterinarios en el. 
servicio que tienen encomendado acon
seja al igual que se ha hecho eón otros 
funcionarios sanitarios al.servicio de las 
C¿rpora.cíone.s locales,: incrementar las? 
dotaciones derlas plazas que sirven en lá 
medida qué lo permita la situación de la 
Hacienda, tanto en^la esfera estatal co
rno local procurando rail mismo' tiempo 
llevar a capo ía reducción ett el número 
de plazas en las' corréspondientes plan
tillas tan p/ooto 10 permitan las necesi
dades del servició. - ’ .•

En su virtud, y de conformidad con la,, 
propuesta elaborada .porcias CorteaEs- 
I>añofas, ' .

D 1-8 PiO N Q:O : . * ,

Artículo primero.—Todas tás pjazas 
del Guerpo de Jnspectdres mubicipales 
Veterinarfós que figuren en la clasifica
ción de Partidos aprobada por.el Minís- 

,-terio de Agricultura,^ experimentarán un 
' aü-mentó en su dotación de mil quinien

tas, pesetas anuales, <5ue sus titulares . 
percibirán en concepto de gratificáción 
fija y cori,car¿óa los,presupuestos de las 
,ManicDmuhidades Sanitarias Provincia- 

■ les; previo el correspondiente ingreio 
,por parte de los Ayuntamientos. ’ 

"Artículo segundo. —Por el Ministerio 
de Agricultura se tendrán en cuenta IpS' 

- ’ necesidades de .cada Ayuntamiento' ál 
’. rectificar la clasificación de Pártidos ac

tual,. procurando ' reducir el número dé 
plázasán cuanto el servicio lo permita 

■y. sin perjuicio de los interesados que las 
desempeñen en propiedad, rectificación 
qué se hará en cada caSo .raediahte la 
instrucción dél expédíenfe reglamen
tario!'. * 

Artículo térc*ero.—Ror los Ministerios 
de Agricultura, de_Gobernación y dé Ha-' 
ciepda se adoptarán las» medidas nece- 
¿arias para el .çumplimi.eiytp de lo dis
puesto ért‘lá preserite- bey.. .. * • 

' . Dada en el Pardo, a diecisiete de julio 
',dé mil i'.ovecientos cuarenta y o4Hó.— 

FRANCISCO FRANCO. - - 
. 2.224..

4HMimÂClBHPIiOÎINi;i4L

Tesorería" de Háciénda ?
■ de la provincia de Valladdlid í

Apertura de cobranza'de las- contríbu- 
ciorfes -rústica, urbana, industrial, utílí-

' dades y demás impuestos dél Estado, Ciguñuela
cortespondientes al torcer trimestre 

4el año actual

Dando .cumplimiento a lo que deter-
. mina el artículo 65 del vigente Estatuto’ 1 simancas 7 ' 

de recaudación, esta •Tesorería^ha aco^- yiHamubla. 
dadoia apertura de cobranza en la cap^ ' "Wamba ? 
tal y su provincia de las contribuciones ! "
y trimestre arriba indicados. - ’

Didha cobTanzaz comenzará el dial de 
agostó próximo ^Y horas dé/ laá nueve 
a/Zas trece y de las •dieciséis a la? dieci
ocho, en la? capital y pueblos; y queen" 
todo caso no podrá ser menor de seis ; 
horás, con excepción de los* diez díaS 
deí mes, dé septiembre que será de ocho' ' 
horas. ‘ . ¿ Auxiliares: don Antonio Hernández 
“ En“ío8 primeros treinta días: los auxi-^ pafeíá y don Jesús Hernández, Garcías ' ■ 
liares recaudadores de4Pa capital fnten- .-r Ataquines’,. . . . 
tarán el. cobro en el domicilio,* de '1.0? 'Bobadilla. . 
contribuyentes, y los .demás recaudado-' Brahojos ’
Tes ,auxiliares seguirán el itinerario , de’^? - Campilló (El) ' ^ . 
pueblos y días de cobranza que a çontl- I» Cervillego. . ..,. 
nuación se détállan.. , < Fuente el Sol- . . ;
bEl itinerario a que ha dé ajustarse la • Gomeznarro. ■ . . 
cobranza es eb siguiente, pudiendo sa^s< ., Eómoviejo , 
facér sus cuotas los contrib'uyenfes dp A "Moraleija - .. . i 

‘ capital de zona durante los cuarénta días. ' Múriel.' . . . . . 
de duración tietperíolio vólüñtari.o¿que PQzal de Gallinas , 
comenzará el dí:^ 1 dé agósto próxi-', Pozaldez . ...' ... . 
mb. pafaterniidár eld^ 10 de ^^eptlemÁ i Ramiro. . i 5 
brésiguleúte; . ”

:’ZOÑA DE LA CAPITAL’ , 
Oficina reGaudatori^, en la planta ■ 

baja del Palaciq de la Exorna. Diputación | 
provincial, Angustias, número 78,.^ '

Recaudadbr/là propia'Corporación
provincial . ' ¡ Oficina recaudatoria en M^m’^^ “d

Auç^iliares: don Zósimo Ramos de la 1 —. , - •
Encinal don León Alonso’Martín, .don ' ; Recaudador: don Cándido Alvarez y 
'Fernando Alonso Córtégaria, don Fran- ; Alvarez. . ’ ‘ j b
discoTorres Cuervo, don Longinos Soldo ! = Áuxilíar-'don Pedro Alvarez Gutiérrez, Í 
Pastor y don Isaías Labajo Gofizález. '

MFS'DE AGOSTO
. ITINERARIO QUE" SE OTA ;

Distritos mtiriícífíqles y días 
, de cobranza . •

Prtmera zona de los pueblos
, de lá capital ' . .
Oficina recaúdatória en Valladolid, L 

plaza de "San Miguel,-9. * . , '. j
. Recaudador: don Artura ^Salinas 

c.-marcá'.*'.':
La-

Cabezón’
Castronuevo de Esgueva. ' .
C i g a le s . . 
Cistérniga.

W
5 yfó. ;

Fuensaldaña ;. 
¿Mucientes. .. 
•Parrilla'(La)';. 
Renedo.. . ' . 
Tudela'. .
Viana .
ViHal^nez .

■ 7< . ; ■
4 11 ; '
..Â'8y9.’ -

. 10. ' ,
A. 13.- 

. * 19, 2dy21, 
4/2. <

Segunda zona de los. pueblos^
■, Y de la capital < . ; ;

. Oficina, recaudatoria en Valladolid, 
Exema. Diputación provinéíaí..

, Recaudador: don .Manuel Alfageme 
Villaescusa. ' 

¿Arroyó.. 
Boeciílor 
Castrode^

Laguna. ¿ , 
Pueuté Duero 
RobiadiHo.\ \. 
Sántovenia. . ;

Zaratán ,

. 17.'¿S- . 

.‘'la.” 

. 24; : . 

. 2X-’ 

.<20. , . 
- i2y l3.. 
; 14.: - 
. 20. ’ 
. 18. ’ 
y 14 y p.¿ 
.10 y 11. 
• ’ 2 3 y

' Primera zon'd de Medina del Campo . 
Óficina recaudatoria'eif Medina deí . 

Cánipo; ¿ ' ' 
Recaudador: don Pablo Hernández' ? 

■'.Monge.- 

4j3. 
2S. ' \ 

. 7/ ' - 

- ."41.' - ■’ .' 
' 12. 

■ 5

. 20V 21.

i Rubí de. Brácamonfe . . . , . 18. 
iSalvadór dqZapardifel . . , 13. 

San, Pablo de la Moraleja . 5''. . 
San Vicente.deí Pálaicio. .. 23. ' . 
Veiascálváro.- ,. . .6: . 
Zarza (La): 14.

Segunda zona de Medina del Campo > 
Oficina' recaudatoria en Medina del 

T T*.Caspio;.
1 í’ Medina del Caippo; ; 4 .
¿ ] Nueva Villa dé las Torres .>•

1 Rodilana . . j v b
y■ Rueda'

7. Seca .(La) . ... ..• .’ . . . .? '
Serrá^.
Ventosa. ,

18 àI 28. 
' ,5. ■ 
14:’ 
6y7. 
9y.lO. . 

1 ■11; ' 
vciitvacu. . . . . . . . . ! IS.^

Villan'ueya de Duero . .f.^12^ ,. - 
Unica.zona de,Medina de Rioseco- ,

Oficina recaudatoria en Medina de* 
Ríoseco. ■

Recaudador: ’dort Ci é t o Criada ,dél .

Auxiliár: don Teófilo ^ Blanco de da ; 
.Cruz. ^ "y ■ .

: Berrueces j Tç '. , . . 
1 Cabrero? del Mpnte^ , . 
' -Castrómon'te. Í .A 

Medina 4? Ríoseco. , . 
, /Montéal^^^

Moral dé la Reína., . . 
Morales: de ^Campós, . .

23.. ' 
./ 1«.. . 
.21., 

V 4 y-5.;

. .9.'.
. 20.
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- Mudarra (La) 
Palacios ••.

7.
6.

Palazuelo ,. .. , . ; ,. ¿. 16 y 17, 
Pozuelo déria Orden ; i.
Santa Eufemia*^ 
Tamariz . A 
Tordehumos . 
Valdenebro .
Valverde '
Villabrágima .
Villaéspér . ' .
Villafrechós, .

; 18.
; 19.
- 9.
. 12yl3.
. 23, v

21.
. lOyll. 
.13.^
.* 19 y 20. 
.11.' Villagarcía? .

Villalba de los Alcores . . 27.
Villamuriel . . . ; ..j 16." '
Villaiiuéva de San Mancio . 24t.

; única zona. de Mota del Marqués
Oficina recaudatoria en Mota del Mar- 

qtiés: ■ • '

Almenara .... .
Bocigas? .Q
Camporredondo A
Cogeces de.Iscar. . ' . ' 
Fuente Olifedo .
Hornillos , . A 
Iscar
Llanode Olmedo . .
Matapozuelos '. . ; 
.Megeces . . ' .., , 
Mojados ..... . 
Olmedo. . . ; A . 
Pedraja (La) . . ’ ;
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su arrabal . , 
Puras ; ,. . . .
San Miguel del Arroyo . 
Valdestillas . ... '. 
Villalba de A,daja . .

. . 28. :
'■. 28. -

21. •
■ ; 25./
.14.
1 13. '
. 26 y 27.
.28.
• 2y 3. •
. 24;
. 11 y 12 ;
. 28,20.y 31.
.:5y 10.
.24 y 25.
.19,, 20. y 21

.28'.< ; /
16 y 17.

. 4. '
.^y3. .

Tfortecilla de la Abadesa . ; < 9
Velilla '
Velliza. . /
Villalar...-.,,, ,■ 
Villán de TórdesiUas .
Villavieja del Cerro \ '

3 
4——

. ,14; ■ ■
•J 17y 18.' ' ;

20 y 21.

: • 25, ■ ■>
Única zona de Valdría la Buena

Oficina recaudatoria én Valoria la 
Buena;

Recaüdadorí don UrsícinoAMoro Gó' '
. mez.^ . ‘

^Auxiliar^s: don .JJrsicino Moro Nieto 
y don Jes^s Moró Nieto. A

Recaudadór: don Agustín Marqué^, 
/ Auxiliar: don Ramón Hernández Díez. 

^Aáália . ' 
'Almaraz '
Barruelo .’.,..

. Benafarces , . A 'A ' 
Casasola de Arión . . 
Castromfembibre . Í 
Gallegos de .Horníja .

. Marzales • • - .
Mota del Marqués A . 
Pedrósa del Rey.' , 
Peñaflor.:. ..¿ 
Pobladura. ..... ' 
San Cebrián ...... 
San Pedro dq Latarce..
Sán Pelayo í . ,
San Safvador. ’ .■ ; A ’ . 
Tiedra ._ . . ;
Torrecilla de lá Torre .>^ . 
Tbrrelobalóri. ; . . . .

, 26. ’^J 
. 25. ’ 
.17.
.13.

23 ^;04 . 
. 12.'^ 
.16.
. '20. 
.30.
. 21..
.' 17 y 18.
; 12.
. 20. 
- 23 y 24.

, / ,^ Primera zona de Peñafiel 
Oficina recaudatoria en Peñafiel. 
Recaudador: don Longinos'Sordo

Andrés,(',^'',-..''‘.-- 
Auxiliar: dóñ Julio Sordo Pastor.

. Amusquillo 
Çànillas ,. . 
Oastfovérde . 
Gorcós . . .

.17.

. , 16.
: 27 y 
? 17.
. 1/y 
. 25..
.16.

28/

Urueña ,.*...■? ...
Véga de Valdetronco .
Villalbarba . . L . A16:
Villanuevadelos Caballeros. -21.
Villardefrades . . . 25. ?
Villasexmir . . ..A, . ? 2Ó;
Villavellid ; ? . . >,, , . ' 13.

18.

ÁljBahabón .. . .
Bocos de Duero. .
Campaspero ; . .
Canalejas . . .^ . 

, Castrillo de Duero .
Corrales de Duero A 

A Curiel . . .. . .•
Fompedraza.- .
Langayo,, . . . .. 

i Manzanillo ,.. .' 
1 Olmos de Peñafiel. 
: Padilla . . . / .
1 Peñafiel >. y . 
i Pesquera ,’ .,. C

Piñel de Abajo . . 
, Piñel de Arriba . *.

Rábanó. '^. . . . 
■ Roturas. . . .. . 
ASan'Llorén^teA . ■. 1

Torre de Peñafiel .
Valdearcos . ..A

. 23. /A

. 7y9.
. -3.^ A.
:/-4. A

■ - .5.' .

• 6.- . .
ii-:. . •

■..AAW.'-A :
' . .19. .

.•4.
A 10. 

. 16,17yl8. 
? 12yl3.> 
.■21..--A >

■ / 21, A-
. 24.*
. 20. 7

A 5,' ■
. ' 25.

3. 
,-7.. -

5.
6. '

Cubillas de Sarita Ma¿ta. . 2. 
En'cinas. . ; . ,A.,', 7.-

! Esguevillas A „ . 10
Fómbellida - , . . . A ?- T9.

' Olmos de Esgueva. ^. . ... 12. ■
Piña dé Esgueva , . ,; , 10., 
Quintanlílla déTrigüeros:' . 20. 
San Martín de Valvení 13? 

•Tbrr-e de Esgueva . A . . 19.
' Triguérps del Valle. A . ^. 4. A •
Valoria la Búena ., . , , 16 y Í7. / 
VillaCO. 3, t . 
VUlafuérte.' A - A- ■ . , . / .* 18.

. Villanu eva dé los Irif an tes . H. 
ViHarméñ tero , . . . ? . . ''12.

Primera zona de Villalón tie Campos
Oficina recaudatoria en Villalón W^. 

pampos, . \
Recaudado^ don- Delfín Monge de

C^tro. "'O"- 7 sj-.
;Àu3çiliar: don Juan Antçnio García 

Gutiérrez.

Únicazzona de Nava dél Rey
Oficina recaudatória én NavaMel Rey. 

- Recaudador: don Baldomero -García 
de losReyes. ' - . ■ ■ ‘ "

j * Segunda zona de Peñafiel
; Oficina recaudatoria en Quintanilla

deOrié^imo.

.Bustillo. ; - - - . . ; 3.
Cabezón de Valderaduey : 4. 
Cuenca.. , . .A . J .. . , i9 y 20.
EóntÍhoyuelo. . A.í;A.13Í
Gatón \
Hetíín t A j- , .

4 '

Recaildadoï: don Ignacio Rojo-García.
Melgar de Abajo ' j. ,

* AMelgar de Arriba .^ , ,

Auxiliares: don Vicente Céspedes 
^®^ -Sai'itiago Asenjó Pintado 

J don Severino García Rodriguez./ 
Alaejos ’
i^astrejón A - , 
Castronuño ' 
fresno' el Viejo A 
NavadelRey . 
Pollos /.A

AAnxilíaf:, dóp/julio Rojo Ñiño.
Aldealbar?. . .. . .’ 
Castrillo Tejeriégo - 
Cogeces del Monte.

^3n Román , 
'Sieteiglesias? .. A ? A 
Vn7®,^®^ ^®^a Orden í 
Wranca de Duero’.
Villaverde '

2. 3 V 4. , 
' 7. '

11 y 12. ?
13 y14.
28, 30y 31. A
9 y 10 . >

:..'.t9y.2(K-'..- 
. ' 5 y 6.
>16yl7A 
.12.
. ' Í8. ?

MontemáyOr. . .
Olivares'.de Duero . •'. 
.Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla de Onésimo 
Santibáñez. .
Sardón ..... . '
Torrescárcela. . ';.. .* ,
Traspinedo ? . ',,', 

■ Valbuená de Duero
Viloria. ......
Villavaquerin .■.

18. '
■. 7.
. 3 y 4. -
. 17..y 18. • 

'13. '

15 y 16.
i lœ ' V^

‘'lí. .

. 5 y 6.- ? .

..12.

., 7.

Monasterio ", , . 
•Saelices 
'Santervás . ,• ■ ? 

. Vega de Ruiponce 
' Villabarúz, . , 
Villacarralón. . . 

, Villacid-. .' . .
Villacreces . . 
■Villafrades . ' ., 
Villagómez.’.. . 
Villalón . ...

17';
v 11.
. 4 y 5.
. 2y3.

. 6., 

.'9ylfi.^, 

.40.
. 17.
. 13. .
. 23. .

12.' . -
„18.

----- - . . . . , . . 21,24y25. , 
Villanueva de la Condesa ? é.
Zorita de la Loma'. . . *. * 12. ?

Única zona dé Olmedo
Oficina recaudatoria en Olmedo., i 

iiaA^^^^^'^^^- ^^^^' ^®®’^ri Ortega Ber-, 

do.n‘Arturo Matarranz Te' 
TT don Jacinto Ortega Bernal.

"^guásal. ' . r . ' • . ' ■ A 
^^azarén ‘ '

^Wearnáyor ; A 6. y 7. ;

' única zbnâ dé'Tordesillas
Olcina reeaudatoriajeñ Tordesillas.

Segunda |Zona de Villalón de Campos,-
-Oficina recaudatoria en Becilla dé 

Valderaduey,
Recaudador: don Saturnino Escudero 

. del Agua. A» ,
Ricardo González 1 ’ ^“’^iWar: don Augèncio Escudero delí 

, . A ■ -Av -i’ Agua. ■
. Auxiliar: Don -Alejandro Luengo '

- , . ' , , ' 1 B écilía -. .
Bercero.,,....; A 11 y 12. Bolaños .. 
Berceruelo? ; . .. .. . 13. A I Castrobol /,

•^^ 23. .Castroponce
San Miguel del Pipo , . . 7, Ceinos .
Tordesillas-;-..,. . . 28, 20y3í. ■ Mayorga .

Recaudador; Do:
Sánchez. ? 1

.■7;

. 23y 24';

i 14/
. '19,. • 
.18, 

• 9. lOyll
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' 4 27 de julio de 1948 ' t

, Quintanilíá^ dél-Mola,r . 4, 
. ' Roales .*' . . . . í 2 y 3/

Uriiófi de .Campos. (La) 
Urones-. - / 

. ValjítMiqúillo., .\.. ;•;■.
Villalán. .,. • / 

. Villalba de la Loma
Villavicencio'

. 12.

. - 21. .

. 13. ' 

.’' .20.

. <17/
> 'Iridepéndlentémeritede los días séña- 

lados der mes-dé agosto, ya se trate dé 
la capital o puebÍosVlós <a)ntribuyentes 
podrán Satisfacer los recibos sirirecárgó 
alguno ep lp capitalidad d-e, ia. zona 
rjfspectiyaJdesde^el'dia l all^i de.sep-

- . ‘ Jiembre. ; ■ .
' Transcurrido esté plpzo quédriraft los 

recibos' en., dichas oficinas aJdispósJeión^^ 
V de iris Interééados, récargados tón el 

V • diez por ciento durante'los días 20 al 30 
, del indicado mes j^e sépiiembre, preyi- 

niénddiés que, si dejarén 'transcurrír este 
últim.ó platzq sin pagar sus'déhitos..el re- 

, cargo /se^elevará automati-camerite al 
* veinte'pór. ciento, prôcèdiendo/aytb 3e- 

< güido al embargo y verita dej sus bienes 
sin m'ás-no'tificáÓípn ni requerimiénto.

? . Lo que se hace público «ri este perii/ 
dico/ofiéial para general comoclmierito 

./ dé lo&'eoritribhyenles de là cápital-ypró- 
víncia, ;

VaM
, tesorero de Ha-cienda, Pionisió-Almarza. .

owmifiN Mminim,
, ^ Ramiro '' >

\ ^Épla Secretarla'dé este Ayuntamiénbo" 
., §é baila íBipuesta al público j^r, espacio 

de quince, días una propuesta de suple- 
', mentó de crédito pórmedio del superá-, 
' vit del ejércicio anterior, éop destino a 
' id'çrementàr varias partidas-del vigente 

presupuesto ordiñarióLinsubcieBtemen-- 
' te dotadas, y a los efectos del'arti-^io 

236y de la Oiden^ción Provisional dirías 
Haciendas Locales aprobada por Deere-:, 
to d’e'25 de enero de 1946'*A . , , 

Ramiro, 14 de julio de:1948.—El alcaP*
. 'de. Marcelfáno Nietp'. ■ '

2.291-1:058

ABwsmwON m
Júzé«dos de pricnera iitst^licid 

instrtíceidn

? - VALLADpLID,-NÚMERO 1

L 5 ? .. EDICTO' ’ ' .

DdnManüel de la Cruz Presa, apcídeiital 
• juez efe instrucción dei distrito núme' 

, ro uno de está ciudad y, su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado^ y con 
el número 25 de 1948, se instruye suma
rio por sustraccióiU de una burra, eni el 
qu^.pqipróyidehcla de^ta fecha, s^ ha 
aeprdádo la publicación del presante, 

'■ por el que«sé-cita, llama y einplaza. por 
término dé ocho días,'bajo los apercibi
mientos legales y con <1 fin dé ser oídos, 
en dicho, sumario . a tres muchachos'que^..

acómpañadós por dos mujeres, estuvíe-' 
ron en la-feria dé Pentecostés, en Pa- 
lericia. véndlendo a MariabojGarcía, en. 
8,0 pesetas,, mía -burra, siendo- uno de 
ellos,moreno y con aspect^Jod^s de 
paisanos y ñq dé gitanos. . ' j -

, - Dado en Valladolid, ajiez y nueve de. 
julio de mil. novecientos cuarenta . y 
ocho.''—Manuel de là CruzC'— El secreta
rio, P.H., Migué! L. García.

® 2;242

1944, sobre tobos, apercibido que, de.'no '; 
comparecer, lé parará el perjuicio a qué'^, 
haya lug^r y será declarado en. rebéldía.

Al propio/tiémpo se ryega :ÿ ençar|j.’ : 
-a todàs las àutorldàdes civiles y mil/tâ- 
rés là busca y captura del e^prexadoy 

/sujeto-, que; caso- dé set /habido, ser.á 
■puesto a disposición de la Audiencià’ , 
Ptovinciabdé esta capital en la Prisión. 
Provineíaí. / . j >
Valladolid-, 23 de julio de 1948 -El se-J 

cretário judicial P. H., Santos:Portes./’/■
' 'J:263ú- 'VALLATíÓLibf-NÚMERO 2 "

REQUISITORIA- '

Jiménez Boi^á. María Asunción; de 17 
años, hija de Miguel y Antonia, soltera, 

. dedicada„a sus labores, natural de Val- 
buend de Dd^ro" :^ .vecina de: Valladolid, 
domiciliada últimam'^nté en eL^Pradillo 
de San Sebasíiári, hoy,en ignorado para
dero, cornparécerá en* el término de diez 
díjás-artte éi Juzgado deJnstruGción nú-í. 

^mero dos de Valladolid,' ai objeio .de 
conslitüir.se^én prisión,-^ecrétada por la 

' Superioridad' en causa .. número 46, de 
1946, sobre tobo, apércíbida .que, de nw 
.bacerlo aSÍ, lá parará el perjuicio a que 

. hay^ lugar y será declmada.rebelde.,
’ Al propio.tiempo se^uega y encarga a 

/todas las Autoridades civiles y militares

Hago^aber: Que' arite' dicho Juzgada 
se cumpiim^enta ejecutoría procedente,/ 
de la ^úsa húmero 45 dé.l947,^por hui- •, 
to de un-fardo, de fieles de cabra, con - 
un peso de 55 kilos y medio y. tasado- en 
1.695 pesetas; que fué sustraído -de. un 
vagón de la estación de Paredes de Na- , 
va a las veintitrés Horas del día IS'de / da que. tasu.qe. ser nauiaa, sera pues,», “ 1947,; ¿-pe fué recuperado y se -

a.disposlción .de'la Audrencla. Píovinrial j^Jo dlposiudo,, contra Julián Aloas» ;
-AUtoyn^ tf?s más,,y por' medio del pre- 
sente se trata de averiguaba quién p^r- 1: 

Menezca'lel fardo, de pieles de cabra reeuf ; 
peradh, para 'hacerle entrega del raísmó, . 
coiñpareeiendó à-rite este J,uzgádQ.denh9., 
del término dé quincé días, bàjôAperol- j 
bimlerito - dé que, si no .lol^verifica, le ; 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. _ , ;

Dado én Fiéchílla, a 20 de julid ue' 
1948.—Lui? -Saritos.—El speretarió accl- ,

la busca.y .captura dé indicada procesa
da que/ feasóde ser habida- será puesta/

de está^cagitaí en la prisión provincial.. 
. Valladofid. 21 de jubo de 1948.^E1 

'secretario.judicial, P, H., Santos Porres. .
‘ 2.248

VALtADOLlD.-Í^ÚMERO 2

■ ' REQUISITORIA/^ •
■ 'C • ? . >■

.* Biónohu - Herguedas, Cecdlio; .de 16 
años, hijo de Benito y Felipa, soltero, 
fo^ádor, natural’Me .Cogepés del Moiíte,- 
yécino.de V,aliadolld> domiciliadó últi'- 

¿mamente eft calle .del Príncipe,’ 26; cuyo 
actual paradero sé . hesGónoce; en el tér' 
-mino de diez' días comparecerá' ante el 

L Juzgado de instrucción número dos dé 
Valladolid, al objeto de constituirse en 
prisión, 'decretáda .por la SúperLoridaa 
en la causa nûrn.ero 144 de 1947, Sobre 

, hurtoV apercibido- que, de' no hacerloy le 
parará el per.juí£io..a que haya lugar, y 
serádeClarado en rébeldía. - /

.'Al p'ropío tiempo se ruega.y encargá a 
todas las autoridades civiles y militares^ 
la busca y captura dei expresado sujeto 

, que,'cas© d^'ser habido, será puesto a 
disposición‘de.la Áudiencíá Provincial/ 

•dé esfa capital ''en la prisión provincial. 
. Válladolid, 2Ú de Julio de 1948,-'E1 . 
sécrétario judicial, P. ii., Sa:ntos Porres.

2.250
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REQUISITORIA V

/ /garcía García, Manuel:-de 42 anos, 
hijo dé Antonio, y. María, i^sadh-^ce^e- 

*ro,« natural de. Zaragoza .^mrreró), sin 
vecindad, aunque, su última .residencia 

' la/tuVo en Peñafiel, calle Calvario., 23,. 
' bajo, hoy en- ignorado paraderp, compa-, 

recerá ante el. Juzgado de instrucción 
númerd 2 de Valladolid, al objeto de 
CQnstltujTse en prisión deeretoda por la 
Súperíoridad en la causa riúra^ro 263 de

TKECHILLA

Do il Luis Santos-de Mata. comar'juez 
cal.dé Frechilla, en tunciónes de inyí. 
trucción. de la misma y sa. partido, ; 
bor hallarse vacante el cargw y. ausen- 
cía deh titjaláf, que tiene prorfogadá la
jurisdicción. ' .<.9

dental, Tç^ Valentin,

ANUNCIOS NO BFltHlES

Comunidad dé Rc^é^^ótes n, 
de Viíláfüerté de .Esgueva

Cori objeto de coástítuir' la GomunL : 
j dad' de: legantes de Villafuerte de^^J 

gueva, se convoca a todos los ptoplji 
\rios, regantes \- industriales Y detóa -. 
■interesados en ‘X aprovechamiento a 
■las aguasKdel río Esgueva para qüe asw- 
•tan a junta géneraLque cp^;forme a>w -^ 
dispósiciónes legáleá. en. vigor, han _ . 
edébrar. al efecto, y qué tendrá Jg2. J 
el Á|u.tttan#énto de este pueblo ehdia ^ 

/,de septiembre : próximo álas docerie»!^: 
mañana' en primera convocátorijj y - 

.'las doce y mpdía én segunda. * y , 
ViUafuertéMe Esgueva, :20 dejuh ^^ .: 

1^48, — El Presidente Je la,‘ Comí 
.Órganizadora, Natalio Ésenbapo-. • 
■ ‘ J.27á-i'íl5^'

VaLLADOUD

Ímpifení» de 1® OSpuíactón' pfp^*^^^

MCD 2022-L5


